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TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL - TVD

Se establece un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir de la fecha de la fecha de

elaboración. Por disposición final, se implementará una selección con el fin de ser

insumo al proceso de reconstrucción de expedientes en el proceso de historias

laborales y judiciales, los cuales deben ser transferidos al archivo histórico; mientras

que los documentos restantes, se deben eliminar teniendo en cuenta el procedimiento

de eliminación documental que tiene aprobado la Alcaldía, presentado en la memoria

descriptiva. 

11.02

11

11.01 10

La serie tiene valor contable, ya que la información que contienen los documentos que

la componen puede derivar en conflictos de carácter fiscal. Tiene valor legal en

cumplimiento de Ley 610 del 2000 artículo 9 Caducidad y Prescripción, por la cual se

establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal. El cierre de la

agrupación documental se determina en relación con el Acuerdo N°002 del 14 de

marzo de 2014, Articulo 10, cierre administrativo. El tiempo de retención se define de

acuerdo con lo indicado en el Banco Terminológico del AGN quien determina que esta

agrupación documental, se debe conservar por un periodo de diez (10) años, a partir

de la fecha del cierre del trámite respectivo. Se conserva 10 años en el archivo

central, se adiciona dos (2) años como precaución. Dado que esta documentación no

reviste valores secundarios por cuanto no aporta conocimiento investigativo sobre

ninguna temática se recomienda eliminación dado que la información contenida se

consolida en el libro diario, procedimiento de eliminación se realizará conforme lo

indica el Acuerdo N°004 2019 Art 22, emitido por el AGN.  
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Serie

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL

AC - Archivo Central
CT - Conservación Total E - Eliminación

Resolución Aprobación TVD - N° 0326 agosto 2023

Fecha

SERIES 

TIEMPO DE RETENCIÓN

Responsable - Área de Archivo Central

Acta CIGD - N° 03 JULIO 19 DE 2023

SUBSERIES

Subserie Tipos Documentales

Responsable - Secretaría General

Dependencia

X

MT - Medio Técnico S - Selección

46.04 Ordenes Definitivas 10 X El tiempo de retención se aplicarán de la siguiente manera; 10 años. Finalizado el

tiempo de retención en el Archivo Central en el cual se realizará una selección del

10% de la producción anual, esto en relación con el volumen documental, Para la

disposición final de los documentos resultantes de la selección realizada se atienden

las disposiciones impartidas en el numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de

2015 del AGN, las series producto de la aplicación de la selección archivística se

conservarán de manera permanentemente, en su formato original. Para los

documentos que no han sido seleccionados, desde el punto de vista normativo y

técnico, se debe atender el procedimiento de eliminación de documentos establecido

en el Artículo 22 del Acuerdo 004 de 2019 del AGN.
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